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VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



HOSPITAL NACIONAL DE SENSUNTEPEQUE
PROVEEDURIA No. 03248

ORDEN DE COMPRA

SEÑORES: JOSE HECTOR RODRIGUEZ VELASCO SOLICITUD No.: 106

N.I.T. : `09022107350019 TEL:  2382-3372 FECHA 16/11/2011

Ruego a Ustedes se sirvan entregar en     inmediata     días después de recibir la presente orden 

de compra en este hospital.

DEPENDENCIA SOLICITANTE FORMA DE PAGO

TRANSPORTE CREDITO    

RENGLON DESCRIPCION
CANTIDAD UNIDAD

Servicio de Mantenimiento  Vehículo Placa 2191
Manguera Purificadora de aire 17881-54420 1 C/U  $       92.00  $          92.00 

Puntas de Cremallera  45503-29255 2 C/U  $       43.00  $          86.00 
Terminales de Dirección Izquierdo y derecho  SE 2871 2 C/U  $       40.00  $          80.00 

Retenedor de caja trasera 1 C/U  $       20.00  $          20.00 
Abrazaderas Plásticas 10 C/U  $         2.00  $          20.00 
Bomba de agua con polea  GWT   79 1 C/U  $       80.00  $          80.00 

Faja de tiempo 11845 1 C/U  $       60.00  $          60.00 
Rodos tensor  0155-21438 2 C/U  $       39.00  $          78.00 
Fajas  1-9412-9400 3 C/U  $       12.00  $          36.00 

Puntas de Inyectores  DN  4PD57 4 C/U  $       35.00  $        140.00 
Candela de encendido 19850-54140-067100-1960 11v 8c 1 C/U  $       60.00  $          60.00 
Alternador 27040-54280 1 C/U  $     325.00  $        325.00 

Empaque de escape 1 C/U  $       10.00  $          10.00 
Radiador   CR  TY  234501 1 C/U  $     225.00  $        225.00 
Pernos varios 1 C/U  $         6.10  $            6.10 

Retenedor de Cigüeñal 1 C/U  $         5.00  $            5.00 

Huachas 4 C/U  $         1.25  $            5.00 
Pies de Manguera 3/8 3 C/U  $         2.00  $            6.00 
Huacha de Piñon 1 C/U  $       30.00  $          30.00 

PASA………….  $     1,364.10 

PRECIO 
UNITARIO

PRECIO 
TOTAL



LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LACAP. 

 

REGISTRÓ DE INCUMPLIMIENTO DE OFERTANTES Y 

CONTRATISTAS 

 

Art. 14.- Toda Institución por medio de la UACI deberá llevar un registro de 

ofertantes y contratistas, a efecto de incorporar información relacionada con el 

incumplimiento y demás situaciones que fueren de interés, para futuras 

contrataciones o exclusiones (derogado). 

 

MULTAS POR MORA 

Art. 85.- Cuando el contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 

caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de 

confirmar a la siguiente tabla: 

En los  primeros treinta días de retraso, la cuantía  de la multa diaria será del 

(0.1%) del valor total del contrato. En los siguientes treinta días de retraso, la 

cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del contrato. Los 

siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor 

total del contrato. Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, 

represente hasta el doce por ciento (12%) del valor total del contrato, procederá la 

revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, le 

serán aplicables únicamente sobre el valor de de los suministros que se hubieren 

dejado de entregar por el incumplimiento parcial del contrato. 

 

NOTA IMPORTANTE 

Toda información en relación a facturación y pagos, favor de realizarla en la  

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL UFI,  de esta institución 


